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Presentación

Las Cartas de Servicios son documentos que tienen por objeto
informar a la ciudadanía acerca de las cualidades con que se pro-
veen los servicios públicos. De modo general suelen expresar:

= La naturaleza, contenido, características y formas de prestación
de los servicios.

= La determinación de los niveles o estándares de calidad en la
provisión de los servicios.

= Los mecanismos de consulta a la ciudadanía acerca de los servi-
cios que aquélla demande y de sus sugerencias y opiniones
para la mejora de los mismos.

= El sistema de evaluación de la calidad.

Así, las Cartas de Servicios constituyen instrumentos idóneos para
actualizar el ejercicio de los derechos de la ciudadanía al propor-
cionarle una influencia más directa sobre los propios servicios
públicos, para fomentar la mejora continua de la calidad y para
hacer explícita la responsabilidad de los gestores públicos ante la
ciudadanía.

La heterogeneidad de los servicios y prestaciones dispensados por
los diversos órganos y entidades de la Administración desaconse-
ja el establecimiento de un modelo uniforme y cerrado de Carta
de Servicios. Antes bien, es preciso determinar los aspectos clave
que, en cualquier caso, deben tratar, permitiendo la plasmación
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concreta de los correspondientes compromisos y niveles o están-
dares en cada Carta singular. Así mismo, se conciben las Cartas
como documentos revisables que, mediante la actualización
periódica de los compromisos, deben reflejar permanentemente
las mejoras del servicio y adaptarse a las nuevas expectativas de la
ciudadanía.

En este sentido, la Dirección General de Administración Local, ha
desarrollado el «Manual de Elaboración de Cartas de Servicios
para la Administración Pública Local», con el ánimo de impulsar
desde la Administración autonómica acciones dirigidas a dicho
proceso de mejora, difundiendo conocimientos, información y
técnicas, facilitando formación, cofinanciando iniciativas de
mejora y promoviendo la implantación gradual de los modelos de
gestión de la calidad en las entidades locales.

Alfonso Yerga Cobos

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL
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1. Introducción

1.1. Antecedentes de las Cartas de Servicios

La Administración Local juega una labor muy importante en la
vida ciudadana. Con el fin de conseguir unos resultados adecua-
dos en la satisfacción de la ciudadanía, los ayuntamientos deben
asumir el compromiso de mejorar la calidad de los servicios públi-
cos que prestan. Una de las herramientas que facilita este fin es la
implantación del sistema de Cartas de Servicios.

1.1. Antecedentes de las Cartas de Servicios

Las Cartas de Servicios nacen con la vocación de constituirse
como instrumentos idóneos para fomentar la mejora continua de
los servicios públicos, así como para explicitar los niveles o están-
dares de calidad que la ciudadanía puede esperar en la prestación
de los servicios.

En el ámbito de la Unión Europea, las administraciones públicas
están abordando un proceso de modernización y reforma a tra-
vés del modelo de gestión de calidad, el cual incluye la implanta-
ción del sistema de Cartas de Servicios.

A nivel internacional, existen diferentes ejemplos de administra-
ciones europeas y americanas que iniciaron el modelo de las Car-
tas de Servicios para comprometerse a unos niveles de calidad
con la ciudadanía.

[ ]
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Estos son, entre otros:

Modelo americano

El «National Performance Review» dirigido por el Vicepresidente
Al Gore, hizo unas recomendaciones específicas para que el
Gobierno trabajara mejor y a menor coste.

Las recomendaciones se compendiaban en cuatro grandes líneas
estratégicas a seguir:

1. Orientar a las personas hacia los resultados y la evaluación de
los mismos.

2. Dar prioridad a las necesidades de la ciudadanía en la Adminis-
tración Pública.

3. Dotar de autonomía a los trabajadores para que resuelvan los
problemas del día a día.

4. Trabajar por la mejora continua de las administraciones.

Como resultado de estas propuestas, se establece el compromiso
de informar a la ciudadanía y comprometerse con ella, en aras de
la mejora del servicio que ofrecen las administraciones.

Modelo inglés

El programa de Cartas a la Ciudadanía es introducido en Gran Bre-
taña y en varios países de la Commonwealth en 1991. Este progra-
ma, el «Citizen’s Charter Program» acentuó la orientación de los
servicios públicos a la ciudadanía y fue combinado a menudo por
autoridades locales con la declaración de la misión del mismo en la
que se recogía el conjunto de compromisos de buen servicio.
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1. Introducción

1.2. ¿Qué son las Cartas de Servicios?

1.2. ¿Qué son las Cartas de Servicios?

Las Cartas de Servicios son documentos eficaces para fomentar la
mejora continua de los servicios públicos y explicitar los niveles o
estándares de calidad que la ciudadanía puede esperar de los ser-
vicios que reciben de las administraciones.
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Las Cartas de Servicios tienen como objetivo:

= Promover la mejora continua dentro de la Adminis-
tración Pública, ya que, en el proceso de elabora-
ción de las Cartas de Servicios, es necesario saber
los estándares con los que se trabaja y trazar obje-
tivos alcanzables que fomenten la mejora interna e
incrementen el compromiso del personal.

= Hacer explícita la responsabilidad, a la que se com-
prometen los gestores públicos, ante la ciudadanía.

= Informar a la ciudadanía de las prestaciones y los
servicios que ofrece la Administración (puesto que
a veces se desconocen los servicios o no se sabe
dónde localizarlos).
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Mejora continua

OBJETIVOS

CARTAS
DE

SERVICIOS

Crear
compromiso

Informar a la
ciudadanía

Figura 1.1. Objetivos de las Cartas de Servicios.

Figura 1.2. Ejemplo de un tríptico de Carta de Servicios.
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Figura 1.3. Ejemplo de Carta de Servicios en internet.

El proceso de elaboración e implementación, en los
organismos del Estado, viene definido y regulado en el
artículo 2 del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio.
En los organismos e instituciones de la Junta de Andalu-
cía es el Capítulo II, del Decreto 317/2003, de 18 de
noviembre, el que lo regula. Las entidades locales anda-
luzas no disponen aún de normativa reguladora. Las
normas anteriores pueden servir de guía y orientación.
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1. Introducción

1.3. Cartas de Servicios. Mejora continua

1.3. Cartas de Servicios. Mejora continua

La gestión de la calidad se está extendiendo en todas las organi-
zaciones, tanto públicas como privadas, puesto que los resulta-
dos que se obtienen son de considerable interés en pro de la
mejora continua.

La calidad se fundamenta en principios tales como:

= Respeto a la ciudadanía.

= Vocación humanística.

= Orientación a resultados.

= Mejora continua.

En el seno de la Administración se ha impulsado la
política general de calidad bajo la premisa siguiente:
«Impulsar y dirigir la organización y racionalización de
la Administración del Estado a través de la optimiza-
ción del uso de sus recursos y la mejora de las técnicas
de gestión pública, en aras a lograr una Administra-
ción eficiente al servicio del ciudadano y adaptada al
Estado autonómico y a la Unión Europea».
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En pro del objetivo de mejorar la vida y el bienestar de los andalu-
ces, en julio de 2002 se aprueba el Plan Director de Organización
para la Calidad de los Servicios (PLADOCS), el cual supone un pilar
fundamental en la denominada Segunda Modernización de Anda-
lucía. A partir de ahí, la ciudadanía pasa a ser el eje central para el
que trabaja la Administración y, para conseguirlo, se ponen en
marcha cinco líneas maestras vigentes en el período 2002-2005.
Éstas son:

1. Estrategia de atención a la ciudadanía.

2. Estrategia de aplicación de las tecnologías de la información.

3. Estrategia de estructuración y organización de la Administración
Pública.

4. Estrategia de revisión de la relación de puestos de trabajo.

5. Estrategia del plan de calidad.

Cada una de estas líneas maestras se subdivide en un programa a
seguir. Dentro la estrategia del plan de calidad, se incluye el pro-
grama de creación de las Cartas de Servicios como herramienta
clave del mismo.
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Estrategia de
atención a la
ciudadanía

Estrategia
del Plan de

Calidad

Estrategia de
aplicación de

las tecnologías
de la información

Estrategia de
revisión de la
relación de

puestos de trabajo

Estrategia de
estructuración y

organización de la
Administración Pública

Plan Director de
Organización para la

Calidad de los Servicios

Figura 1.4. Ubicación de las Cartas de Servicios dentro del PLADOCS.

Estrategia del Plan de Calidad

Programa de creación de estructuras para la calidad

Programa de divulgación

Programa de formación

Programa de creación de Cartas de Servicios

Programa de creación de los Premios de Calidad

Figura 1.5. Ubicación de las Cartas de Servicios dentro del Plan de Calidad.



1. Introducción

Síntesis

Las Cartas de Servicios son instrumentos óptimos
para la gestión de la calidad en la Administración
Pública. Es un paso más hacia la modernización de los
servicios públicos y la orientación de los mismos hacia
la ciudadanía. Entre otras ventajas cabe destacar: 

= Hace explícita la responsabilidad de la entidad.

= Facilita a la ciudadanía el ejercicio efectivo de sus
derechos y el adecuado uso de sus recursos.

= Simplifica la burocracia.

= Pone la Administración al servicio de la ciudadanía.

= Incrementa la satisfacción de la ciudadanía.

= Cumple con los objetivos del PLADOCS.
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2. Contenido de las Cartas de Servicios

2.1. Información general y legal

La Junta de Andalucía, define perfectamente la estructura y conte-
nido de las Cartas de Servicios de sus órganos y unidades prestado-
ras de servicio. Tomando como guía esta normativa, las Cartas de
Servicios deben constar de tres grandes apartados y «se redactarán
de forma breve, clara, sencilla y con una terminología fácilmente
comprensible para el ciudadano». En el primer apartado se recogen
los datos descriptivos de la unidad prestadora del servicio. El segun-
do está dedicado a los compromisos de calidad. Y por último, cierra
el documento la información de carácter complementario.

2.1. Información general y legal

El primer apartado de la Carta de Servicios está dedicado a identi-
ficar a la entidad o unidad que la publica, fines, servicios, dere-
chos, participación, ubicación, etc.

[ ]
Del citado Decreto, extraemos los siguientes puntos a
incluir en este apartado:
a) Identificación de la entidad o unidad prestadora del

servicio.
b) Identificación de la unidad responsable de la Carta

de Servicios.
c) Servicios que presta.
d) Forma de colaboración o participación de la ciuda-

danía en la mejora de los servicios.
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Datos identificativos y fines

La Carta deberá iniciarse con la denominación (tanto la oficial
como aquélla por la que es conocida) de la entidad. Es funda-
mental, incluir una relación de todos los fines y objetivos que la
unidad prestadora del servicio contempla.

e) Relación actualizada de la normativa reguladora de
cada una de las prestaciones y servicios.

f) Derechos concretos de la ciudadanía y usuarios en
relación con los servicios prestados.

g) Disponibilidad y acceso al libro de sugerencias y
reclamaciones y, en particular, las formas de pre-
sentación de las quejas y sugerencias, plazos de
contestación y efectos de las mismas.

h) Las direcciones postales, telefónicas y telemáticas,
indicando forma de acceso y, en su caso, medios
de transporte.

En este apartado es fundamental ubicar en la mente
del lector la entidad que publica la Carta. Por este
motivo, es útil la utilización de los logotipos, nombres
conocidos, acrónimos, etc. Por ejemplo, en la figura
2.1. se utiliza la imagen del edificio para identificar el
servicio y se ubica en la parte superior la denominación
oficial completa. También es importante indicar todos
los fines que la entidad desempeña.
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Servicios prestados

Será fundamental una relación de todos los servicios que presta la
entidad para que la ciudadanía conozca, y en muchos casos des-
cubra, las prestaciones que el titular de la Carta puede ofrecerle.

Derechos de la ciudadanía

Para que los usuarios conozcan sus derechos con respecto a la
entidad, se deben detallar todos los que estén reconocidos por el
ordenamiento jurídico. En el caso de que la normativa correspon-
diente no otorgue derechos concretos, la Carta recogerá los dere-
chos reconocidos a la ciudadanía en el artículo 35 de la Ley
30/1995, de 26 de noviembre (a conocer el estado de la tramita-
ción, identificar a las autoridades y al personal, obtener copias
selladas de los documentos presentados, etc.).
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Figura 2.1. Identificación de la entidad en la Carta de Servicios.
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Formas de participación

Las diferentes formas de participación y colaboración son el
núcleo de este punto. Todos los foros, consejos, comités, docu-
mentos, sistemas de quejas y sugerencias, o canales genéricos de
acceso a las instituciones, forman las variantes de participación y
colaboración.

Servicios que prestan:
= Información y búsquedas bibliográficas, en sus modalidades pre-

sencial, telefónica, por correo postal y electrónica.
= Consulta de documentación en sala de lectura.
= Préstamo de vídeos.
= Visionado de vídeos en sala.
= Remisión de fotocopias.
= Boletín de documentación y sumarios.

Derechos de la ciudadanía:
Las quejas y sugerencias podrán presentarse en:
= El libro de quejas y sugerencias habilitado en los registros de recep-

ción y salida de documentos.
= El buzón situado en el centro de documentación.
= Mediante llamada telefónica a la unidad responsable.
= Por correo electrónico dirigido a inf@inf.es

Formas de colaboración y participación en la prestación del
servicio:
= Encuestas periódicas sobre la calidad del servicio.
= Buzón de la ciudadanía (internet).

Figura 2.2. Ejemplo de servicios, derechos de la ciudadanía y formas de participa-
ción de la Carta de Servicios.
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Normativa reguladora de las prestaciones y servicios

Cada uno de los servicios o prestaciones que la entidad ofrece tie-
ne que estar relacionado con su normativa reguladora.
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Las diferentes formas que se describen en este apar-
tado serán las que utilice la ciudadanía para el acceso
a la entidad. Por este motivo, es fundamental redac-
tarlas según prioridad e importancia y con una visión
hacia la calidad total.
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Si la normativa aplicable o la cantidad de servicios
hacen de esta relación un documento extenso, se
pueden citar las normativas específicas más importan-
tes haciendo una leve referencia a las genéricas,
como ocurre en la figura 2.3.
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Disponibilidad del libro de sugerencias y reclamaciones

Cierra el apartado de información general y legal, la declaración
expresa de la existencia y modo de funcionamiento del libro de
sugerencias y reclamaciones. Deben constar también los efectos
y los plazos de contestación así como las posibles vías comple-
mentarias de opinión.

Figura 2.3. Ejemplo de normativa aplicable en una Carta de Servicios.

El libro de quejas y sugerencias puede ser creado
basándose en el cap ítulo I I I  del Real Decreto
208/1996, de 9 de febrero, o en el Decreto 262/1988,
de 2 de agosto, de la Junta de Andalucía, en los que
se regulan específicamente estos documentos.
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Direcciones de la entidad

La entidad hará constar las direcciones postales, telefónicas y
telemáticas de todas las oficinas donde se prestan cada uno de
los servicios. Es necesario señalar tanto los servicios centrales
como otro tipo de oficinas descentralizadas (regionales, locales,
etc.), si las hubieran.

Además, la entidad formulará la forma de acceso y los medios de
transporte a través de los cuales se puede acceder.
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La forma más visual de destacar la forma de acceso es
incluir un plano o croquis de la situación. Dentro del
mismo gráfico se pueden indicar los iconos de los
medios de transporte disponibles, tal como se puede
comprobar en la figura 2.4.
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La dirección postal, telefónica y telemática de la unidad responsa-
ble de la Carta de Servicios aparecerá identificada como tal para
la rápida identificación por parte de la ciudadanía.
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Figura 2.4. Ejemplo de plano en la Carta de Servicios.
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2. Contenido de las Cartas de Servicios

2.2. Compromisos de calidad

2.2. Compromisos de calidad

El segundo apartado de la Carta de Servicios estará dedicado a
trasladar, al público receptor, los compromisos que la entidad
adopta frente a la ciudadanía y a los usuarios. Realmente, éste es el
punto más destacado de las Cartas de Servicios y el diferenciador
del resto de documentos similares. La construcción de los niveles
de calidad e indicadores será crítica para la validez de la Carta.

Para apoyar, no sólo la redacción, sino también la creación de los
compromisos, el capítulo cuarto de este Manual se destina, ínte-
gramente, a la confección de los indicadores de calidad.

Del Decreto 317/2003, se destacan los siguientes
puntos a incluir en este apartado: 

a) Determinación explícita de los niveles de calidad
ofrecida, en aspectos como:

= Plazos previstos de tramitación de los procedimien-
tos, así como para la prestación de los servicios.

= Mecanismos de comunicación e información, ya
sean generales o personalizados.

= Horario de atención al público.
= Cualesquiera otros que se consideren relevantes.

b) Indicaciones que faciliten el acceso al servicio y
mejoren las condiciones de la prestación.
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Niveles de calidad

La Carta contendrá no sólo la política de calidad, sino que tam-
bién describirá los niveles, plazos previstos para la tramitación,
mecanismos de comunicación e información, así como los hora-
rios y lugares de atención al público.

Indicaciones que faciliten el acceso al servicio

Para facilitar el acceso al servicio se describirán todas aquellas
indicaciones que mejoren el acceso al mismo y las condiciones de
su prestación.

Sistemas de aseguramiento

La entidad expondrá los sistemas implantados para asegurar la
calidad, la protección del medio ambiente o la gestión de riesgos
laborales. También podrá incluir las medidas, no certificadas, que
complementen estos sistemas.

Indicadores para la evaluación de la calidad

Este apartado culmina con los indicadores, de calidad y segui-
miento, de los compromisos y niveles adoptados.

Es importante destacar en este punto que, dado que las Cartas de
Servicios se engloban en la mejora de la calidad de la prestación en
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c) Sistemas de gestión de la calidad, de gestión am-
biental y de gestión de riesgos laborales que, en su
caso, existan.

d) Indicadores de referencia para las distintas modali-
dades de la evaluación de la calidad.



los servicios, resulta muy conveniente utilizar, para determinar los
niveles e indicadores de calidad, instrumentos ampliamente con-
trastados, como lo es el Modelo Europeo de Excelencia en la Ges-
tión adaptado al Sector Público (Modelo EFQM Sector Público).
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Compromiso de calidad:
= El tiempo medio de espera de las solicitudes de información de

carácter bibliográfico no será superior a 5 minutos.
= Las solicitudes recibidas por correo electrónico se contestarán antes

de 3 días.
= Acreditar y chequear al personal de los medios de comunicación,

desde su autorización de acceso, en un tiempo máximo de 5 minu-
tos por persona y de 25 para grupos numerosos.

= Emisión de certificados urbanísticos en un máximo de 17 días.
= Las peticiones para poder visionar cualquier vídeo en una sala de

acceso libre, deberán atenderse antes de 5 minutos.

Indicadores de calidad:
= Porcentaje de quejas sobre el tiempo de espera en la búsqueda de

bibliografía.
= Porcentaje de consultas recibidas por correo electrónico, contesta-

das en menos de 3 días.
= Porcentaje de demora en la atención y acreditación de los medios

de comunicación.
= Número de certificados urbanísticos en un mes.
= Tiempo medio de retardo en proporcionar el vídeo requerido.

Figura 2.5. Ejemplos de compromisos de calidad en las Cartas de Servicios.
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2. Contenido de las Cartas de Servicios

2.3. Información complementaria

2.3. Información complementaria

El tercer y último apartado de la Carta de Servicios se centra en la
información de carácter complementario.

Datos de interés

La entidad deberá incluir cualquier dato adicional que considere
relevante con el fin de ofrecer una mejor, y más completa, infor-
mación a sus usuarios.
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La normativa andaluza no señala ningún contenido
específico aconsejable.
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2. Contenido de las Cartas de Servicios

Síntesis

El contenido de una Carta de Servicios está regulado
para los organismos estatales y andaluces. 

Sin embargo, son muchas las Cartas que incumplen,
total o parcialmente, estas directrices. Para una estruc-
tura óptima, el seguimiento de los puntos descritos en
este capítulo permitirá a la entidad incluir en su Carta
de Servicios todo el contenido que debe figurar.

La información que incluye una Carta, tal y como
hemos venido describiendo, estará basada en tres
bloques fundamentales.

= Información de carácter general y legal. Datos de
identificación, fines, servicios, normativa regulado-
ra, derechos de sus usuarios, presentación de que-
jas y sugerencias y datos de localización.

= Compromisos de calidad, niveles e indicadores
ofrecidos por la entidad.

= Datos complementarios de interés.

Debe adecuarse al Modelo EFQM Sector Público.





CAPÍTULO III
ELABORACIÓN DE LAS cARTAS DE SERVICIOS





37

3. Elaboración de las Cartas de Servicios

El proceso de elaboración de las Cartas de Servicios requiere de
una metodología clara y bien definida, ya que son muchos los
factores que se deben tener en cuenta a la hora de elaborarlas. El
hecho de recabar información de diferentes fuentes, bien sean de
técnicos que participan en la prestación de servicios, de directivos
de la entidad y de los usuarios de los servicios, hace que se deba
de tener muy en cuenta la percepción y expectativas de ambas
figuras: usuarios y Administración.

La metodología para elaborar las Cartas de Servicios consta de
cinco fases:

1. Constitución del equipo de trabajo encargado de la elabora-
ción de la Carta.

2. Identificación de los datos generales y legales de la entidad.

3. Establecimiento de los compromisos de calidad que se asumi-
rán en la Carta.

4. Identificación de otros datos de carácter complementario.

5. Redacción de la Carta.

A lo largo del presente capítulo, se irán ofreciendo las pautas
necesarias para culminar cada una de las fases de forma clara y
gráfica.

[ ]
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3. Elaboración de las Cartas de Servicios

3.1. Constitución del equipo de trabajo

Dada la importancia de algunas de las fases anteriores, se les han
dedicado algunos de los capítulos del Manual para poder detallar
mejor la metodología a seguir, tal y como se indicará en su
momento. El motivo de ello, es proporcionar al lector una meto-
dología clara que le facilite llevarlo a la práctica y resaltar estas
fases como valor diferenciador entre unas Cartas y otras.

3.1. Constitución del equipo de trabajo

Es necesario constituir un equipo de trabajo para llevar a cabo el
proyecto. Se trata de una fase muy importante ya que dicho equi-
po tiene como tareas principales:

A la hora de formar el equipo de trabajo y convocar futuras reu-
niones, es conveniente rellenar una serie de documentos que den
seriedad y sistemática al proceso y faciliten la labor del equipo,
como muestran las figuras 3.2., 3.3. y 3.4.
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= Desarrollar el proceso en el plazo previsto.

= Asignar los recursos necesarios.

= Eliminar los posibles obstáculos.

= Establecer los puntos de mejora interna.

= Determinar los estándares relativos a los servicios prestados.

Figura 2.3. Ejemplo de normativa aplicable en una Carta de Servicios.
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1. Tema a tratar.

2. Acuerdo al que se llega.

3. Responsable de coordinación del equipo.

4. Fecha máxima de entrega del trabajo acordado.

5. Fecha/hora inicio-finalización de la reunión

6. Asistentes/cargos/nombres.

7. Documentos que se adjuntan.

8. Firma del responsable.

Unidad administrativa

Procedimiento
a seguir

Carta de Servicios
a desarrollar

Asistentes:
nombres y cargos

Coordinación

Fecha

Figura 3.2. Aspectos a recoger en el acta de constitución del equipo.

Figura 3.3. Acta de la reunión.
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Órgano

Fecha

Unidad
Administrativa

Hora inicio/fin

Orden del día

Asistentes:
nombres  cargos

Figura 3.4. Acta de convocatoria a la reunión.

Durante el proceso de implantación y elaboración de
las Cartas, es importante que el equipo lleve a cabo
reuniones de trabajo en las que se marquen etapas y se
repasen hitos conseguidos, así como compartir y expo-
ner los documentos de importancia para el desarrollo
del proyecto.
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Responsabilidades funcionales

Formación del equipo de trabajo

El equipo de trabajo debe estar formado por un colectivo de la
entidad que tenga una visión completa del conjunto de la organi-
zación y de los servicios que ésta ofrece. Para ello, es recomenda-
ble que esté integrado por los siguientes componentes:

= Responsable de la entidad, ya que es necesaria la implicación del
máximo responsable para la mejora de la gestión de la calidad.

= Personal en contacto directo con la ciudadanía, ya que ellos
conocen las expectativas, necesidades y demandas de forma
directa.
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En las normativas, estatal y autonómica, ya comentadas,
aparecen las responsabilidades funcionales en la elabora-
ción, publicación e implantación de las Cartas de Servi-
cios en los organismos de sus respectivas competencias.

En este sentido, es necesario fijar:

= Quién confecciona las Cartas es el máximo responsa-
ble del organismo el que determinará a la persona
competente de impulsar y supervisar todo el proceso.

= Quién aprueba la Carta es el titular o máximo respon-
sable del organismo o unidad prestadora del servicio.
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= Empleados que conozcan los servicios ofrecidos, siempre y
cuando los servicios sean muy numerosos.

= Personal conocedor de los procedimientos internos de la enti-
dad, que sepa traducir las necesidades de la ciudadanía en pro-
ceso de prestación del servicio.

= Coordinador del proyecto persona designada por el máximo
responsable de la entidad que supervisa de forma operativa
todo el proceso de elaboración e implantación.

= Persona especializada, de una organización pública o privada,
que da apoyo técnico durante el proceso.
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3. Elaboración de las Cartas de Servicios

3.2. Identificación de los datos de carácter general y legal

3.2. Identificación de los datos de carácter general y legal

Una vez que el equipo de trabajo se ha constituido eligiendo a los
miembros que se van a encargar de llevar a cabo el proceso de
elaboración e implantación, viene la etapa de recopilación de
datos internos de la propia entidad.

Tal y como se ha resaltado en el punto anterior, será necesario
que se tenga un gran conocimiento de los servicios que presta la
entidad y de los procedimientos internos de la misma.

La información que debe incluirse en este apartado no reviste gran
dificultad a la hora de su redacción; el único problema que se pue-
de encontrar en esta etapa es la enumeración de forma clara de
todos y cada uno de los servicios que la entidad presta, ya que esto
será la base para el establecimiento de los compromisos de calidad.

En el capítulo 2 del presente Manual se han especificado clara-
mente cada uno de los puntos que deben ser incluidos y la forma
de hacerlo. La figura 3.5. recoge una síntesis de los mismos.
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Servicios
prestados

Derechos de la
ciudadanía

Datos
identificativos y fines

Normativa
reguladora

Disponibilidad
libro de quejas

Formas de
participación

Información
general y legal

Figura 3.5. Datos de carácter general y legal.
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3. Elaboración de las Cartas de Servicios

3.3. Establecimiento de los compromisos de calidad

3.3. Establecimiento de los compromisos de calidad

Esta fase es una de las más importantes del proceso de elabora-
ción de la Carta de Servicios, ya que se trata de analizar, determi-
nar e implantar internamente aquellos compromisos que la enti-
dad va a asumir con la ciudadanía.

Estos compromisos tienen que ver con las necesidades y expectati-
vas de la ciudadanía, tal y como se detalla en el capítulo 4 del pre-
sente Manual, pero también con la capacidad de la entidad para
implementar todos los cambios que se consideren prioritarios.

Dada la complejidad y riqueza metodológica de esta etapa, el
Manual va a dedicar todo un capítulo, el cuarto, para tratar deteni-
damente este tema. Valga como anticipación un esquema de las
fases que se contemplan en esta etapa:
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Es de gran importancia la elaboración detallada de
esta etapa, puesto que genera un alto valor añadido a
las Cartas, al estar detallados en ella los compromisos
que asume la entidad.

a 
de

st
ac

ar



45

C
A

P
ÍT

U
LO

 I
II

. E
LA

B
O

R
A

C
IÓ

N
D

E
LA

S
c

A
R

T
A

S
D

E
SE

R
V

IC
IO

S

1ª FASE: contrastar los
estándares de calidad
ofrecida con la calidad
esperada por los usuarios

3ª FASE: establecer
las líneas estratégicas
a seguir y hacer un
seguimiento

2ª FASE: priorizar
los compromisos
y determinar los
indicadores

Calidad
de las
Cartas

Figura 3.6. Fases de la calidad en las Cartas de Servicios.
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3. Elaboración de las Cartas de Servicios

3.4. Identificación de la información complementaria

3.4. Identificación de la información complementaria

Una vez elaborada la fase de establecimiento de compromisos, el
equipo de trabajo tendrá que seleccionar todos aquellos datos de
carácter complementario que deban incluirse en el apartado ter-
cero de la Carta, tal y como se detalló en el capítulo 2 del presen-
te Manual.
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La información a incluir en este apartado hace refe-
rencia a toda la que se estime necesaria para comple-
mentar el núcleo de información general y de com-
promiso de calidad.
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3. Elaboración de las Cartas de Servicios

3.5. Redacción de la Carta

3.5. Redacción de la Carta

Una vez finalizadas las etapas anteriores, se redactará el docu-
mento final que dará forma a la Carta. Para servir como herra-
mienta de gestión de la calidad y facilitar la lectura de la ciuda-
danía de los servicios ofrecidos, la Carta deberá integrar las
siguientes características:

= Ser comprensible para el usuario, evitando utilizar tecnicismos
u otro tipo de expresiones complejas.

= Ser sencilla y clara, utilizando un lenguaje que no deje lugar a
interpretaciones o ambigüedades por parte del lector.

= La cuantificación de los compromisos debe hacer posible la
observación de su cumplimiento, de forma evidente y expresa.
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El texto de la Carta de Servicios deberá ir precedido
por una presentación formal del máximo dirigente del
organismo. El objetivo es describir la finalidad de la
Carta y proclamar el compromiso institucional al que
se responsabiliza la entidad ante la ciudadanía.
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Una vez finalizado el documento de la Carta, este deberá ser
aprobado por el máximo responsable de la unidad prestadora del
servicio, quién lo revisará y dará su aprobación. Una vez esto se
haya realizado, el documento se remitirá al responsable de su
aprobación definitiva.
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3. Elaboración de las Cartas de Servicios

Síntesis
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Las Cartas de Servicios son entendidas como herra-
mientas contractuales de calidad entre la ciudadanía y
la Administración que estimulan el cambio en los
organismos públicos. Estos cambios suponen, en su
mayor parte, una orientación hacia el usuario–cliente
que tiene sus pilares en la filosofía de la calidad, de
obtención de resultados excelentes.

Para llevar a cabo este proceso de elaboración, es
necesario seguir una estructura metodológica que
garantice la sistematización del proceso. Esta meto-
dología está integrada por cinco fases:

= Constitución del equipo de trabajo encargado de
la elaboración de la Carta.

= Identificación de los datos generales y legales de la
entidad.

= Establecimiento de los compromisos de calidad
que se asumirán en la Carta.

= Identificación de otros datos de carácter comple-
mentario.

= Redacción de la Carta.





CAPÍTULO IV
INDICADORES DE SERVICIOS
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4. Indicadores de servicios

4.1. La calidad en las Cartas de Servicios

En el capítulo segundo del presente Manual se planteaba la impor-
tancia de una política de calidad válida para que la Carta de Servi-
cios pueda cumplir su función y aportar valor añadido a la entidad.
La evaluación de la calidad lleva a trabajar en un proceso que
integra los compromisos declarados, las expectativas de la ciuda-
danía y los programas de mejora desarrollados.
El objetivo de este capítulo es crear una política de calidad que
integre la realidad del momento, los compromisos de la entidad,
los indicadores y estándares del servicio prestado, así como las
acciones de mejora. 

4.1. La calidad en las Cartas de Servicios

Las Cartas de Servicios exigen un proceso, ligado a la calidad, que
compromete a la entidad en el antes, durante y después de su
creación:

= Antes, pues se inicia con un profundo análisis de la calidad que
se ha ofrecido a la ciudadanía y cómo la ha percibido.

= Durante, ya que se deben marcar los estándares que la entidad
está dispuesta a cumplir.

= Después, puesto que ha de tener una constante actitud de
mantenimiento y mejora de los servicios para cumplir con los
objetivos pactados.
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4. Indicadores de servicios

4.2. Análisis de la calidad

Así, se hace necesaria una estrategia dirigida a la calidad en las
Cartas de Servicios que se puede delimitar en tres grandes fases,
tal como se presenta en la figura 4.1.

4.2. Análisis de la calidad

La calidad en una entidad nunca es un proceso genérico, al con-
trario, siempre es específico a su organización, a su público, al
tiempo y a la estrategia. Por este motivo, la política de calidad
siempre debe iniciarse con un profundo y exhaustivo análisis de la
realidad que le rodea.
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ofrecida a la ciudadanía y
la calidad percibida por

los mismos.

Creación de factores,
indicadores y estándares

de calidad.

Implantación de una
estrategia de

mantenimiento y mejora
continua de la calidad.

Análisis Compromisos Actuación

Figura 4.1. Calidad en las Cartas de Servicios.
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El análisis de la calidad tiene tres bases en las que cimentarse:

= Los servicios prestados. Productos.

= Las expectativas de la ciudadanía. Necesidades.

= Los compromisos declarados. Histórico.

Si la entidad cuenta ya con una política de orientación
al ciudadano–cliente, la creación de este apartado se
va a ver favorecida. Sin embargo, si la institución ha
vivido o vive «de espaldas» a la ciudadanía, debe
comenzar por conectar con la realidad que le rodea.
La calidad y la orientación al cliente son términos que
van ligados a las Cartas de Servicios.
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Servicios prestados.
Productos Expectativas de

los usuarios.
Necesidades

Compromisos
declarados.
Histórico

Figura 4.2. Paso 1. Análisis de la calidad.
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Servicios prestados. Productos

La entidad ofrece a la ciudadanía una serie de servicios. Estos
servicios son los productos que «fabrica y distribuye» y sobre
ellos hay que aplicar el análisis de calidad.

En el primer apartado de la Carta de Servicios se describen los
fines y servicios que la entidad «ofrece». Este listado completo
nos servirá de punto de partida.

Expectativas de la ciudadanía. Necesidades

Como ocurre en el mercado económico, hay necesidades no cubier-
tas por ningún servicio y servicios que no cubren ninguna necesi-
dad. En el proceso de orientación al cliente, toda organización tiene
que trabajar para conseguir que los servicios y las necesidades cami-
nen por líneas paralelas.

La calidad la determina el «cliente» (la ciudadanía) y no el «fabri-
cante» (la entidad). Por ese motivo, «fabricaremos» los productos
(prestaremos servicios) para satisfacer las necesidades de nuestros
usuarios. Sólo de esta forma nuestra entidad será útil y valorada.
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Evolución de las necesidades

Evolución de los servicios
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Compromisos declarados. Histórico

La realidad es cambiante, las necesidades evolucionan y las estructu-
ras cada vez deben priorizar y anticipar más y mejor. 

La visión del entorno a través de un histórico nos permitirá anticipar
las estrategias que no funcionan en un ámbito determinado y forta-
lecer aquéllas que sabemos cuentan con elementos favorecedores.

Además, conocer y explotar los compromisos que una entidad
debe adoptar (atención al usuario, transparencia, divulgación,
etc.), nos permitirá encontrar el equilibrio entre las prioridades
de la entidad y las necesidades de la ciudadanía.
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La voz de la ciudadanía ha de ser un instrumento de
información continua. La entidad puede usar tanto téc-
nicas cuantitativas (encuestas, cuestionarios, etc.), como
cualitativas (dinámicas de grupo, paneles de expertos,
entrevistas en profundidad…). El objetivo es conocer en
todo momento la opinión de nuestros usuarios.

Evolución de las necesidades

Evolución de los servicios

HISTÓRICO
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Líneas estratégicas

Una vez descritos los cauces de observación, hay que cotejar la
información obtenida del usuario y de la entidad, para compro-
bar las coincidencias y también las diferencias.

Este diagnóstico del análisis de la calidad nos permitirá concluir
con varias líneas estratégicas. 

Las líneas estratégicas serán «los caminos» a seguir en la política
de calidad.
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lógico. Por ejemplo, si analizamos el área de Juventud
de una entidad y detectamos los siguientes factores:

= Productos: línea de atención telefónica genérica de la
entidad, tablón de anuncios de la sede municipal y
concurso escolar de dibujo.

= Necesidades: prioridad por información accesible y
personalizada, carencia de productos específicos a
las tendencias actuales (deportes, nuevas tecnolo-
gías, etc.).

= Histórico: política de juventud creada en 1986.
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4. Indicadores de servicios

4.3. Compromisos de calidad

4.3. Compromisos de calidad

Las líneas estratégicas deben llegar a los compromisos concretos
para asegurar su implantación. La creación de estos compromisos
se basará en una secuencia que parta de lo más general a lo más
concreto:

= Delimitar los factores en los que la calidad va a ser aplicada y
analizada.

= Determinar los indicadores sobre los que se va a aplicar la
medición.

= Fijar los estándares de calidad para su evaluación posterior con
los resultados obtenidos.

= El resultado de los tres elementos anteriores dará lugar a los
compromisos.
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El proceso lógico generará unas líneas estratégicas simi-
lares a éstas:

= Modificar la política de juventud orientada a los jóve-
nes actuales.

= Atender las necesidades de información de los jóve-
nes a través de canales propios y específicos.
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Delimitación de los factores

El primer punto es delimitar los factores que se van a establecer,
para someterlos al proceso de calidad.

Los factores han de ser los puntos críticos sobre los que
incide la calidad. No debe ser una relación extensa, sino
los puntos claves sobre los que se basa un buen servicio.
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FACTORES

INDICADORES

ESTÁNDARES

COMPROMISOS

Figura 4.3. Compromisos de calidad.
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Indicadores de calidad

Los indicadores son criterios objetivos sobre los que medir el
cumplimiento de calidad en el factor. 

Los indicadores pueden medir el volumen de actividad, relacio-
narse con las comunicaciones de la ciudadanía (quejas, sugeren-
cias y reclamaciones) o relacionarse con actividades de la enti-
dad. Los indicadores más frecuentes suelen ser los siguientes:

= Volumen de actividad.

= Quejas, sugerencias y reclamaciones.

= Número de inscritos.

= Plazos.

= Número de consultas.

= Número de entradas, usuarios o documentos cumplimentados.
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Los factores de calidad han de ser tangibles. Es el
«traslado práctico, visible» de un servicio. Por ejemplo,
sobre la atención a la ciudadanía se pueden delimitar
los siguientes factores:

= Tiempo respuesta.

= Amabilidad en la atención.

= Canalización de las llamadas.
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= Subvenciones solicitadas.

= Publicaciones emitidas.

= Grado de conocimiento.

= Grado de satisfacción.

Estándares de calidad

Después de crear los indicadores hay que crear las «metas» que
queremos alcanzar. Estas metas son los estándares. 

Para dar forma a los estándares será muy útil la información de la
primera fase de análisis, ya que sabremos si nuestros objetivos
han sido ya alcanzados o distan mucho de la realidad.
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En el ejemplo anterior el factor «tiempo de respuesta» se
puede analizar con el indicador «plazo de respuesta». El
factor «canalización de la llamada» se puede analizar con
el indicador «número de llamadas canalizadas a la unidad
correspondiente en el primer traslado de llamada».
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Compromisos

Cuando los estándares estén fijados, los compromisos habrán
tomado forma. De hecho, de lo más genérico –un servicio–, se
ha dado forma a lo más concreto –un objetivo o compromiso–.
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Siguiendo con el ejemplo, para el factor «tiempo de
respuesta», el indicador sería «plazo de respuesta» y
el estándar «plazo máximo de respuesta, por escrito,
de 48 horas, en el 95% de los casos».

En el factor «canalización de la llamada», el indicador
sería «número de llamadas canalizadas al departa-
mento correspondiente en el primer traslado de llama-
da» y el estándar «90% de las llamadas, canalizadas
correctamente en el primer traslado de llamada».

Factores

Tiempo de
respuesta.

Indicadores

Plazo de
respuesta.

Estándares

48 horas, en
el 95% de
los casos.

Compromisos

La entidad responderá,
por escrito, en un plazo
máximo de 48 horas, en
el 95 % de los casos.

Figura 4.4. Tabla de compromisos.
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Los compromisos, para ser válidos, deben cumplir los
siguientes requisitos:

= Específicos y no genéricos.

= Totalmente medibles.

= Alcanzables.

= Realistas, pero también ambiciosos.

= Temporales.

= Consensuados, en la medida de lo posible.
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4. Indicadores de servicios

4.4. Actuación y seguimiento

4.4. Actuación y seguimiento

Los compromisos serán el espejo sobre el que vamos a mirar toda
nuestra actuación diaria. El día a día nos dará información de nues-
tra actuación, ya que los datos objetivos nos permiten obtener una
diferencia positiva o negativa sobre los estándares establecidos.
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Normalmente las organizaciones sólo realizan accio-
nes correctivas en caso de no alcanzar los estándares.
Sin embargo, tan importante es realizar acciones de
mejora cuando los objetivos no son alcanzados, como
las acciones de mantenimiento cuando éstos se están
cumpliendo.
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Cumplimiento de
los compromisos

Acciones de
mantenimiento

Acciones correctivas
de mejora

no sí

Figura 4.5. Actuación y seguimiento.
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4. Indicadores de servicios

Síntesis
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El establecimiento de las políticas de calidad se basa
en estas tres actuaciones, descritas en el capítulo:

= Analizar la voz de la ciudadanía, comprobando el
estado de la calidad, determinando los servicios
que se ofrecen y fijando objetivos de calidad.

= Fijar compromisos concretos, basados en indicado-
res cuantificables, que nos permitan asegurar el
cumplimiento de los objetivos de calidad.

= Tener una actitud de mejora continua y de mante-
nimiento de los estándares de calidad de presta-
ción del servicio.
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5. Implantación de las Cartas de Servicios

5.1. Diseño y elaboración del plan de comunicación

Una vez elaborada la Carta de Servicios, se inicia la fase de
implantación. En esta fase, organización e información son con-
ceptos clave. Una vez elaborada la Carta, es el momento de
«explotarla». Para ello, hay tres campos fundamentales de actua-
ción: el plan de comunicación, la gestión del cambio y el asesora-
miento a todas las unidades que van intervenir.

Las Cartas de Servicios y sus actualizaciones han de ser aprobadas
por resolución del titular o máximo responsable de la unidad, a
cuyos servicios se refieran aquéllas.

En este momento, es necesario considerar la obligatoriedad o
conveniencia de su publicación. 

Una vez aprobada, se inicia la etapa de implantación en todos los
colectivos implicados.

5.1. Diseño y elaboración del plan de comunicación

El mejor de los servicios no tiene nada garantizado en el mercado
si no llega a su público objetivo. En la sociedad actual, tan impor-
tante es la calidad en los productos y servicios como la distribución
y la campaña de comunicación. 

Cada servicio tiene que tener claramente definidos conceptos
como público objetivo, posicionamiento, canales de comunica-
ción, etc. El camino más directo será el más eficaz, también.

[ ]

C
A

P
ÍT

U
LO

 V
. I

M
P
LA

N
T
A

C
IÓ

N
D

E
LA

S
c

A
R

T
A

S
D

E
SE

R
V

IC
IO

S



72

Aspectos de la comunicación que asumimos como
naturales son totalmente estratégicos. Los productos
de consumo masivo son distribuidos en grandes
superficies y publicitados en los medios de comunica-
ción de masas. Los productos específicos son distri-
buidos en canales específicos y su comunicación es
personalizada y directa a los usuarios.

Estos conceptos hay que trasladarlos a los servicios
prestados, identificando el público objetivo y, en con-
secuencia, utilizar el canal de comunicación adecuado.
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Ejemplo para una entidad:

Servicio genérico: recogida de residuos sólidos urba-
nos. Canal: comunicación dirigida a la ciudadanía,
en general, a través de prensa, radio y TV local.

Servicio específico: impuesto sobre vehículos de
tracción mecánica.

Canal: comunicación postal, telefónica o telemáti-
ca, dirigida al sujeto pasivo del impuesto.
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El proceso de comunicación

El proceso de comunicación se concibe como el traslado de
información y conocimiento de unas personas, o entidades, a los
públicos objetivo. Cuatro son los elementos fundamentales de
este proceso, tal como se muestra en la figura 5.1.

= El emisor, ha de ser la entidad titular de la Carta. Además, hay
que incluir al equipo de trabajo que interviene en la elabora-
ción de las Cartas. 

= El mensaje debe ser compuesto con los contenidos de la Carta
de Servicios, la información de carácter general, los compro-
misos de calidad y la información de carácter complementario.

= El medio es uno de los elementos que se desarrolla en este
capítulo. El formato, el soporte de distribución y los canales
utilizados, le van a dar la forma definitiva a la comunicación
de la Carta.

= El receptor cerrará nuestra aportación al plan de comunica-
ción. De hecho, tenemos dos receptores o públicos objetivos,
las personas que trabajan en la entidad y el conjunto de públi-
cos externos a los que nuestra organización se dirige: ciudada-
nía o usuarios.
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MENSAJE

MEDIO
EMISOR RECEPTOR

Figura 5.1. Fundamentos de la comunicación.
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Divulgación de las Cartas de Servicios

Cada una de las entidades, es responsable de crear su plan de
comunicación para divulgar la Carta a su público objetivo, de la
forma más correcta. Por este motivo, establecemos varias orien-
taciones hacia la publicación y difusión de la Carta.

Publicación de las Cartas de Servicios.

Las Cartas de servicios pueden adoptar a priori «cualquier for-
mato» que la entidad considere más conveniente. 

Los formatos más usuales y utilizados son:

= El tríptico.

= El cuaderno.

= Las versiones html en página Web.
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Las Cartas de Servicios deben ser facilitadas por las
unidades responsables de su gestión, con carácter
general y en número suficiente, a las oficinas o servi-
cios de información ciudadana de cada entidad.
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Aunque el formato más utilizado para las Cartas de
Servicios ha sido el folleto en forma de tríptico, no
siempre es el más idóneo. De hecho, en el caso de
una entidad que desee visualizar muchas funciones,
la cantidad de información puede ser tal, que en un
tríptico resulte prácticamente ilegible. Otro de los for-
matos más utilizados ha sido realizar una versión
completa en un «cuaderno de prensa» y una versión
breve en folleto. En esta alternativa, aquél que tiene
acceso a un folleto, no siempre lo tiene al cuaderno,
por lo que puede que la información sea parcial y no
cubra sus expectativas. El tercer formato, la página
Web, suele ser mucho más dinámico ya que nos per-
mite jugar con varios enlaces y aportar toda la infor-
mación de forma atractiva para el navegante.
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Figura 5.2. Ejemplos de formatos más habituales.
Tríptico Anverso.

Figura 5.3. Ejemplos de formatos más habituales.
Tríptico Reverso.
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Figura 5.4. Ejemplos de formatos más habituales.

Díptico.



78
C

A
P
ÍT

U
LO

 V
. I

M
P
LA

N
T
A

C
IÓ

N
D

E
LA

S
c

A
R

T
A

S
D

E
SE

R
V

IC
IO

S

Figura 5.5. Ejemplos de formatos más habituales.
Cuaderno de prensa.

Figura 5.6. Ejemplos de formatos más habituales.
Página Web.
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La comunicación interna

La implicación de la entidad en la implantación de las Cartas de
Servicios, será fundamental en todas sus fases: creación, elabo-
ración y seguimiento.
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Las opciones más comunes no tienen por qué ser las
más idóneas para la entidad. Es más, los formatos
más creativos pueden aportar un importante factor
sorpresa en el usuario. Por ejemplo, suplementos en
periódicos, cartelería, paneles visuales en las instala-
ciones, formatos interactivos, publicaciones de pres-
tigio, etc.

Las características principales que debe cumplir son las
siguientes:

= Incluir todos los requisitos de las Cartas de Servicios.

= Ser compatible con el presupuesto de la entidad.

= Ser capaz de atraer la atención y de otorgar impor-
tancia al documento.

= Ser coherente con la política de comunicación y con
el receptor del mensaje.
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Algunas de las claves de esta etapa será utilizar una doble vía:

= Implicar a los líderes de opinión en la creación de la Carta.

= Mantener informado al resto del personal durante todo el pro-
ceso, no sólo al finalizar la Carta.

Para este último punto, podemos establecer el documento reco-
gido en la figura 5.7.
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Para que la Carta de Servicios sea un proyecto a largo
plazo, debe contar con la implicación de toda la enti-
dad. Esto se consigue con la labor de una buena
comunicación interna. El seguimiento de la calidad es
un arduo trabajo que debe partir desde el convenci-
miento.
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El último punto del proceso de comunicación interna deberá ser el
«lanzamiento» de la Carta. Una vez conocida y explotada por todos,
nuestra entidad estará preparada para sustentarla externamente.
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Figura 5.7. Tabla de seguiminteo de la comunicación interna.

Fase

Creación de
los estándares
de calidad.

Colectivo

Responsables
de unidades.

Acción

Presentación de
informe previo en
la reunión 
mensual.

Fecha

15 Octubre.

El lanzamiento de la Carta es un auténtico acto de
venta interna en toda la entidad. Limitarse a repartir
los folletos no es la mejor opción. Organizar una reu-
nión de lanzamiento, un acto singular, regalar ejem-
plares personalizados, facilitar una copia del plan de
lanzamiento, etc., son algunas de las ideas que se
pueden poner en práctica.
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La comunicación externa

Una vez implantado el proceso de calidad y de Cartas de Servi-
cios en la entidad, estaremos en disposición de establecerlo en
nuestros públicos objetivos.

Distribución y difusión

Siguiendo el proceso de comunicación, tendremos en nuestro
poder las Cartas de Servicios adaptadas a públicos, mensajes y
estrategias, listas para su difusión por el canal que se haya elegido.
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El seguimiento será fundamental para que la per-
manencia del mensaje esté vigente en todos los
colectivos.

a 
de

st
ac

ar

Colectivos

Asociaciones.

Formatos

Reuniones de
presentación
y cuadernos
de prensa.

Previsión

Una reunión por
asociación y una
proporción de 20
Cartas por cada 50
asociados.

Seguimientos

Área Servicios
Sociales. Segui-
miento trimestral
sobre existencias
de Cartas.

Figura 5.8. Tabla de seguiminteo de la comunicación externa.
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5. Implantación de las Cartas de Servicios

5.2. Gestión del cambio

5.2. Gestión del cambio

Implantar una Carta de Servicios es un cambio que afecta a habi-
lidades, hábitos, relaciones, imagen, compromisos, etc. Para que
este cambio sea fructífero ha de ser guiado y coordinado por la
entidad.

Implicaciones organizativas

El cambio está totalmente ligado a la gestión correcta de los pro-
yectos y a un plan de acción.

Una vez definida la Carta de Servicios, hay que establecer un
cronograma, ligado a acciones, que nos permita llegar a nues-
tros objetivos en las fechas previstas.

Un plan de acción debe contemplar cuatro aspectos:

= Definir y programar las actuaciones a realizar.

= Anticipar problemas potenciales:

= Evaluar riesgos.

= Fijar prioridades.

= Valorar probabilidades.

= Anticipar las causas probables:

= Identificar y valorar las probabilidades.

= Definir posibles acciones correctoras:

= Acciones preventivas.

= Acciones reactivas que reduzcan los posibles efectos.
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El proceso de cambio

Los procesos de cambio suelen «flaquear» siempre por los mismos
puntos. En la siguiente figura se establecen los ocho puntos claves
que blindarán el proceso de gestión del cambio.

Pilotar el cambio

Los cambios afectan directamente a las personas y nos llevan a
un giro en la política de recursos humanos. Los mandos deben
variar la forma de desempeñar su cometido e incluso, su papel
dentro de la estructura.
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2. Crear el equipo que dirija el cambio.
Integrar un equipo suficiente y adecuado.

6. Generar triunfos a corto plazo. Planear
acciones a corto plazo que motiven y
permitan continuar.

1. Infundir necesidad y premura. Comunicar
que el cambio es prioritario con los datos
del diagnóstico.

4. Comunicar el rumbo del cambio. Utilizar
todos los medios disponibles para que el
equipo sirva de modelo de cambio.

5. Formar a una base amplia. Modificar los
sistemas, estructuras y hábitos que
dificultan el cambio.

8. Arraigar la cultura del cambio. Crear un
comportamiento orientado a la ciudadanía
y a una Administración eficaz.

3. Desarrollar una estrategia y un rumbo.
Tener claro el objetivo y la meta a
conseguir.

7. Consolidar los resultados alcanzados.
Utilizar la consolidación como base para
nuevos proyectos.

Figura 5.9. Proceso de gestión del cambio.
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Se dibuja una nueva profesionalidad y los parámetros de eficiencia,
los perfiles de los puestos y las exigencias para cada uno de los
puestos deben cambiar.

Dirección y liderazgo

También cambia la dirección y el liderazgo. Los directivos deben
tener dos orientaciones fundamentales: compromiso y cooperación.

= El compromiso del responsable se mostrará frente a los objetivos
organizativos y profesionales.

= La cooperación se mostrará en la preocupación por el compro-
miso con los otros, el sacrificio del ímpetu personal en provecho
de una organización colectiva.

El estilo de dirección que cada persona pone en práctica depende,
en gran medida, de su personalidad y del entorno en que actúa. 
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Figura 5.10. El compromiso y la cooperación del responsable.

=
= ✔ Preocupación por la tarea.
= ✔ Por la calidad de trabajo.
= ✔ Interés por la técnica.
= ✔ Interés por el éxito de los
= proyectos y de las personas.
=
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5. Implantación de las Cartas de Servicios

5.3. Asesoramiento a las unidades implicadas

Por este motivo, no existe un único estilo de dirección, ni un estilo
perfecto. La organización y el mando deberán ir construyendo el
propio estilo de dirección que favorezca los procesos de cambio.

5.3. Asesoramiento a las unidades implicadas

El éxito de las Cartas viene ligado al éxito interno del proyecto,
tal y como ha quedado demostrado. La comunicación nos per-
mitirá asesorar, en todo momento, a las unidades que están
implicadas en el proceso. La entrevista y la reunión son las técni-
cas más comunes.

= La entrevista nos permitirá obtener información sobre las uni-
dades, lo que piensan del proceso, los inconvenientes, etc. Una
buena preparación, en el lugar adecuado, con una estructura
clara y una dirección definida, convertirá la entrevista en un
instrumento útil.

= La reunión nos permitirá agrupar a un colectivo y optimizar el
tiempo. Adecuadamente coordinadas y dirigidas, las reunio-
nes generarán el sentimiento de equipo y de integración en el
proyecto.

= Otras técnicas, como las TGN (técnica de grupo nominal), la tor-
menta de ideas, los paneles de trabajo, etc., nos permitirán, tal
como describíamos en el apartado de comunicación, llegar a
todo nuestro público objetivo con mayores garantías de éxito.
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5. Implantación de las Cartas de Servicios

Síntesis
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Una vez elaborada la Carta de Servicios, es el momen-
to de mostrar y demostrar el trabajo realizado. Para
ello es fundamental construir un buen plan de comu-
nicación, tanto interno como externo, que nos permi-
ta en un corto plazo construir el cambio. En la implan-
tación, nos aseguran el éxito los siguientes conceptos:

= Estudiar los formatos a publicar de las Cartas. Tan
estratégica es la «forma» como el «fondo».

= Diseñar un plan de comunicación interna que
implique a toda la entidad.

= Diseñar un plan de comunicación externa que lle-
gue a toda la ciudadanía.

= Adoptar el cambio como una oportunidad en la
reorientación cultural de la entidad.

= Adoptar mentalidad de cambio en la dirección y en
la colaboración con el resto de unidades.





CAPÍTULO VI
SEGUIMIENTO DE LAS CARTAS DE SERVICIOS
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6. Seguimiento de las Cartas de Servicios

6.1. Mejora de la calidad

Una vez se ha elaborado la Carta y se ha implantado en la enti-
dad, es necesario establecer los mecanismos y la metodología
para revisar el cumplimiento de los compromisos, así como su
adaptación a los cambios futuros.

Las Cartas de Servicios no deben ser una finalidad en sí mismas,
ya que son un instrumento de mejora continua de la calidad de
los servicios ofrecidos, que influirá positivamente en la satisfac-
ción de la ciudadanía. A lo largo de este capítulo se detalla el pro-
ceso adecuado para la revisión y actualización de la Carta.

6.1. Mejora de la calidad

El proceso de seguimiento de las Cartas de Servicios tiene como
objetivo fundamental garantizar la mejora continua de la calidad
dentro de la Administración Pública. Para ello, se deberá asegurar
el grado de cumplimiento de los compromisos adquiridos. La for-
ma de analizarlo es mediante el estudio de la satisfacción de los
usuarios de los servicios, que, como se mencionó en capítulos
anteriores, es el espejo donde se mide la calidad en las Cartas.
Este estudio puede ser realizado mediante encuestas que detec-
ten las posibles causas de la calidad negativa percibida.

El equipo responsable deberá realizar revisiones temporales de los
indicadores establecidos, para comprobar el posible grado de
desviación con respecto a los estándares de calidad, que en su día
se establecieron.
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La evaluación o seguimiento de la calidad, debe ser un proceso
integral y continuado que contemple los siguientes aspectos:

= Los compromisos declarados.
= Las expectativas de la ciudadanía.
= Los programas de mejora, desarrollados.

La unidad responsable de la Carta debe valorar la conveniencia
de publicar los resultados de la evaluación del seguimiento, a tra-
vés de la página Web, informes públicos, memorias, etc.

Como herramienta metodológica para hacer el seguimiento de la
Carta, se puede establecer un cuadro de mando similar al expues-
to a continuación.
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Las unidades que cuenten con una Carta de Servicios
aprobada y publicada, elaborarán un informe detalla-
do, de periodicidad anual, sobre el grado de cumpli-
miento de los compromisos declarados en la corres-
pondiente Carta, analizando las desviaciones y
explicando las medidas correctoras, o planes de mejo-
ra, que se propongan aplicar.
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6. Seguimiento de las Cartas de Servicios

6.2. Programas de mejora

6.2. Programas de mejora

El programa de mejora tiene como objetivo fundamental subsanar
aquellos factores por los que no se cumplen los estándares indica-
dos en la Carta. Para ello, se pueden seguir los siguientes pasos:

= Analizar los problemas encontrados.
= Identificar soluciones probables.
= Aprobar el programa de mejora.
= Hacer el seguimiento del programa aprobado.
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Figura 6.1. Cuadro de mando de seguimiento de la Carta.

Factor Indicador Estándar Compromiso Desviación

Analizar los
problemas

Seguimiento
del

programa

Aprobar el
programa

Identificar
soluciones

Figura 6.2. Pasos para establecer el seguimiento.
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Los grupos de mejora utilizarán una metodología de trabajo simi-
lar a la que se utiliza en la gestión de proyectos. El objetivo defini-
tivo será obtener resultados en el plazo previsto, con el presu-
puesto acordado y alcanzando los objetivos esperados.
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Los procesos de análisis de problemas se deben arti-
cular mediante las modalidades de autoevaluación y
evaluación externa sobre la base del Modelo Europeo
de Excelencia en la Gestión (EFQM), adaptado al Sec-
tor Público.
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Para realizar los posibles proyectos que conforman el
plan de mejora, se deben constituir equipos de mejo-
ra que se responsabilicen de su puesta en marcha y
seguimiento. Estos equipos estarán formados por el
personal implicado en el proceso objeto de mejora.
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6. Seguimiento de las Cartas de Servicios

6.3. Actualización de las Cartas de Servicios

6.3. Actualización de las Cartas de Servicios

Las Cartas de Servicios son herramientas que necesitan de una
permanente actualización, ya que deben adecuar los servicios
prestados a lo que la ciudadanía demanda, por ello estamos ante
una herramienta viva.

El equipo responsable del seguimiento y actualización de las Car-
tas gracias a su experiencia y conocimiento profundo de la enti-
dad, deberá establecer qué criterios son fundamentales para rea-
lizar la actualización de la misma.
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MEJORAR LOS
SERVICIOS PRESTADOS

ADECUADOS A LAS
DEMANDAS DE LA CIUDADANÍA

Figura 6.3. Principio de la actualización de la Carta.
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Lista de criterios que se deben tener en cuenta en la
actualización de las Cartas de Servicios:
= Temporales: cada año, como se ha mencionado

anteriormente, es necesario hacer un informe de
los resultados del cumplimiento de los indicadores.
Por ello, a veces se hace necesario modificar el
indicador para adecuarlo a las necesidades reales.

= De control de gestión: siempre que los indicadores
superen los estándares establecidos en la Carta, o
que la propia entidad esté dispuesta a asumir com-
promisos descartados en una anterior redacción.

= De la ciudadanía: siempre que se pongan de mani-
fiesto nuevas demandas por parte de la ciudada-
nía, o el entorno social así lo exija.

= De ámbito administrativo: siempre que se produz-
can modificaciones administrativas.

= De la propia entidad: cuando aparezcan nuevos
servicios o cambien sustancialmente los existentes.

= De innovación tecnológica: siempre que la intro-
ducción de nuevas tecnologías permita la mejora
del rendimiento y de la calidad, dejando a los indi-
cadores obsoletos.

= De recursos, humanos y materiales: cuando se mejo-
ren la cantidad o calidad de éstos, de forma que influ-
yan positivamente en la prestación de los servicios.

= Del derecho: siempre que se produzcan cambios
en la regulación de las Cartas de Servicio o se
aprueben nuevas disposiciones legales que afecten
a lo establecido.
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6. Seguimiento de las Cartas de Servicios

Síntesis

El seguimiento de las Cartas de Servicios es una forma
de contrastar el compromiso adquirido con la ciudada-
nía, con los resultados obtenidos en la prestación del
servicio. Como herramienta viva, las Cartas de Servi-
cios necesitan de una adaptación a los cambios, sean
éstos del tipo que sean, que permitan tener vigente en
todo momento la actualización de las mismas.

Como pasos a cubrir, dentro de la metodología pro-
puesta, destacan los siguientes:

= Analizar los problemas encontrados.

= Identificar soluciones probables.

= Aprobar el programa de mejora.

= Hacer el seguimiento del programa aprobado.

Es conveniente considerar el Modelo EFQM Sector
Público.
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Anexo

Fuentes documentales

Bibliografía

AJUNTAMENT DE MATARÓ

«Cartes de Serveis». Ajuntament de Mataró. Año 2002.

JUNTA DE ANDALUCÍA. CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

= «Libro Blanco de la Administración Local de Andalucía». Direc-
ción General de Administración Local. Año 2002.

= «Manual de Mejora de la Gestión Pública Local». Dirección
General de Administración Local. Año 2003.

JUNTA DE ANDALUCÍA. CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

«Plan Director de Organización para la Calidad de los Servicios».
Dirección General de Organización, Inspección y Calidad de los
Servicios. Año 2002.

AJUNTAMENT DE CALVIÁ. DIRECCIÓ D’ORGANITZACIÓ I QUALITAT

«Guia per a la implantació de Cartes de Serveis». Año 2002.

INSTITUTO DE ASTROFÍSICA DE CANARIAS

«Guía simplificada para la implantación de Cartas de Servicios
en unidades de interfaz». Instituto de Astrofísica de Canarias.
Año 2003.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

«Guía para la implantación de Cartas de Servicios». Año 2003.

OLÍAS DE LIMA, BLANCA

«La nueva Gestión Pública». Prentice Hall. Año. 2001.
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TALAVERA POZUELOS, CLEMENTE

«Las Cartas de Servicios: un instrumento para la mejora de la cali-
dad en la administración pública».
CEMCI. Año 2000.

Legislación

Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Artículo 35, por el que se
regulan los derechos de la ciudadanía. BOE 27-11-1992.
Real Decreto 208/1996, de 9 de febrero, por el que se regulan los
servicios de información administrativa y atención al ciudadano.
BOE 4-03-1996.

Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan las
cartas de servicios y los premios a la calidad en la Administración
General del Estado. BOE 10-08-1999.

Decreto 262/1988, de 2 de agosto, por el que se establece el
Libro de Sugerencias y Reclamaciones de los Servicios de la Junta
de Andalucía. BOJA 17-09-1988.

Decreto 317/2003, de 18 de noviembre, de la Consejería de Justi-
cia y Administración Pública de la Junta de Andalucía, por el que
se regulan las Cartas de Servicios en los organismos e institucio-
nes de la Junta de Andalucía. BOJA 21-11-2003.

Resolución, de 7 de octubre de 2003, del Defensor del Pueblo
Andaluz, por la que aprueba la Carta de Servicios y la buena
práctica administrativa de la Institución. BOJA 30-10-2003.
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Artículos

BRULL ALABART, ENRIC

«Les cartes de serveis: un camí per apropar-se a la qualitat dels
ajuntaments». Sam Revista.

COMUNIDAD DE MADRID

«Introducción al sistema de Cartas de Servicios de la Comunidad
de Madrid». Comunidad de Madrid.

ENTIDADES CONSULTADAS

Ayuntamiento de Almonte. Huelva.
Ayuntamiento de Baza. Granada.
Ayuntamiento de Bormujos. Sevilla.
Ayuntamiento de Carmona. Sevilla.
Ayuntamiento de Cartaya. Huelva.
Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera. Cádiz.
Ayuntamiento de Cuevas de Almanzora. Almería.
Ayuntamiento de Écija. Sevilla.
Ayuntamiento de El Puerto de Santa María. Cádiz.
Ayuntamiento de Guadix. Granada.
Ayuntamiento de Lepe. Huelva.
Ayuntamiento de Loja. Granada.
Ayuntamiento de Priego de Córdoba. Córdoba.
Ayuntamiento de San Roque. Cádiz.
Ayuntamiento de Utrera. Sevilla.
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Anexo

Glosario

Glosario

Calidad: nivel de satisfacción de las necesidades del usuario.

Calidad de servicio: es la diferencia existente entre las expectati-
vas de la ciudadanía de recibir un servicio y las percepciones con
el servicio realmente prestado.

Calidad total: sistema de gestión de calidad que abarca a todas
las actividades y a todas las realizaciones de una entidad, ponien-
do especial énfasis en el cliente interno y externo y en la mejora
continua.

Carta de Servicios: documento para la gestión de la calidad de
la Administración. Sirve para explicitar los diferentes servicios que
ofrece cada órgano administrativo así como facilitar a la ciudada-
nía el ejercicio efectivo de sus derechos.

Citizen´s Charter Program: «programa de cartas al ciudadano»
introducido en Gran Bretaña y en varios países de la Commonwe-
alth desde 1991. Estas cartas acentuaron la orientación del servi-
cio público al cliente y fueron combinadas a menudo por autori-
dades locales con las declaraciones de la misión de los mismos en
la que se recogían los compromisos de buen servicio.

Commonwealth: comunidad de naciones. Asociación de esta-
dos soberanos, que trabajan juntos para alcanzar metas interna-
cionales. Se constituyó en 1949 y hoy la forman 54 estados.

EFQM: acrónimo de las palabras inglesas European Foundation
for Quality Mangement. Organización sin ánimo de lucro, creada
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en 1988. Su misión es impulsar la excelencia en las organizacio-
nes europeas, de forma sostenida.

Estándar: patrón uniforme o muy generalizado de una cosa.

Estrategia: serie de acciones encaminadas hacia un fin político o
económico.

Evaluación de la calidad: proceso de diagnóstico y medición de
los niveles efectivos de prestación de servicios y del grado de
cumplimiento de los compromisos declarados.

Factores de calidad: son los elementos «tangibles», visibles por
la ciudadanía, de la prestación del servicio. 

Gestión de proyectos: es el proceso pensado para obtener los
resultados del proyecto a realizar, de la forma más efectiva y efi-
ciente posible.

HTML: acrónimo de las palabras inglesas Hypertext Markup Lan-
guage. Es decir, lenguaje de marcado de hipertexto. Lenguaje
informático para crear páginas web. Conjunto de etiquetas o ins-
trucciones que permiten estructurar el contenido de una web e
incluir enlaces a otras páginas.

Indicadores: diferentes criterios que  permiten medir el buen
desempeño y el éxito de los procesos.

Internet: red mundial de ordenadores unidos entre sí. Un usua-
rio desde su puesto accede a la mayor fuente de información
existente.

Mejora continua: proceso basado en la evolución, análisis y
mejora a través de factores críticos de éxito, dentro de una orga-
nización.
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Modelo EFQM: medio ordenado y sistemático de autoevalua-
ción desarrollado por la EFQM. Es un marco de trabajo basado en
nueve criterios, que se utiliza para evaluar el progreso de una
organización hacia la excelencia.

National Perfomance Review: programa creado en Estados
Unidos en 1993 con la meta de impulsar «un gobierno que pon-
ga a la gente en primer lugar, mediante la creación de un claro
sentido de misión, tomando el timón más que los remos, dele-
gando autoridad, sustituyendo normas y regulaciones por incen-
tivos, formulando objetivos por resultados, buscando soluciones
de mercado más que soluciones administrativas, y cuando ello
fuese posible midiendo el éxito de las acciones de gobierno en
términos de satisfacción del usuario.»

Página web: cada una de las pantallas que pueden verse desde
el navegador de un ordenador. Técnicamente, se trata de un
archivo que envía el servidor de internet donde está alojada la
citada página y que el programa que lleva el navegador, interpre-
ta de forma inteligible.

PLADOCS: Plan Director de Organización para la Calidad de los
Servicios, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la
Junta de Andalucía, el 23 de julio de 2002, en el marco de la
Segunda Modernización de Andalucía. 

Programas de mejora: conjunto de acciones, que fomentan el
incremento de la eficacia y la eficiencia, de una organización, de
forma continua.
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Sistema de aseguramiento de calidad: conjunto de acciones
planificadas y sistemáticas, incluidas en el sistema de calidad, que
son necesarias para proporcionar la garantía adecuada, de que
un servicio satisfará los requisitos previstos sobre la calidad. 

Sistema de calidad: conjunto de estructura, responsabilidades,
actividades, recursos y procedimientos de una organización, que
ésta establece para llevar a cabo la gestión de su calidad. 

TGN (Técnica de grupo nominal): técnica de creatividad grupal
estructurada, destinada a priorizar actuaciones.
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Anexo

Proceso de creación de las Cartas de Servicios
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Delimitación de los factores de calidad  

Fijación de los indicadores de calidad

Identificación de los estándares de calidad

Diseño-elaboración plan de comunicación

Gestión del cambio

Asesoramiento a las unidades implicadas

Mejora de la calidad

Programas de mejora

Actualización de las Cartas de Servicios

3. Seguimiento de las 
    Cartas de Servicios

2. Implantación de las 
    Cartas de Servicios

1. Elaboración de las 
    Cartas de Servicios

Identificación datos generales y legales

Constitución equipo trabajo

Establecimientos de compromisos de calidad

Identificación de información complementaria

Redacción de las Cartas de Servicios






